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ACUERDO DE PLENO

ASUNTO: MOCIÓN GM PP PARA INSTAR AL GOBIERNO DE ESPAÑA A 
DEFENDER EL ORDEN CONSTITUCIONAL. RE2020012214 DE FECHA 27 DE 
OCTUBRE DEL 2020. AE2020/90-SEC.

Incluida por unanimidad de los 21 miembros presentes.

INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DÍA

Tras ser declarado urgente por la mayoría cualificada prevista en el art. 47.3 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por remisión de 
lo dispuesto en el art. 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, previa justificación de la urgencia, al amparo de lo dispuesto en el art. 91.4 
del citado cuerpo legal, formulando al Pleno de la Corporación la siguiente moción:

ANTECEDENTES

PRIMERO: 27 de octubre de 2020: Se registra de entrada con el número 
2020012214 la siguiente moción antes referenciada que textualmente dice:
“MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR DEL 
AYUNTAMIENTO DE ASPE PARA INSTAR AL GOBIERNO DE ESPAÑA A 
DEFENDER EL ORDEN CONSTITUCIONAL

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Española, apoyada por el 88,54% de los españoles, es el fruto de la Transición 
Española, uno de los hechos histórico-políticos por los que nuestro país es admirado 
internacionalmente puesto que se logró pasar de una dictadura a la democracia de una manera 
ejemplar.
Nuestra Carta Magna constituye la norma suprema del ordenamiento jurídico español y, 
además de establecer los derechos y deberes de los españoles, fija las instituciones básicas de 
nuestra democracia como son la Corona, las Cortes Generales, el Gobierno y el Poder Judicial.

Expediente
2020/90-SEC
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Los españoles y los poderes públicos estamos sujetos al cumplimiento de la Constitución y del 
resto del ordenamiento jurídico, especialmente aquellos que integran cualquiera de las 
mencionadas instituciones.
Así, tanto los miembros de las Cortes Generales y del Gobierno central, autonómico o local, así 
como quienes integran el Poder Judicial se comprometen a desarrollar su labor "cumpliendo 
fielmente sus obligaciones, con lealtad al Rey y guardar, y hacer guardar, la Constitución como 
norma fundamental del Estado" cuando toman posesión de su cargo.
Por otro lado, nuestra Constitución también recoge la unidad de España, la separación de 
poderes, la solidaridad entre regiones y CCAA, y la libertad (por ejemplo, para elegir la lengua 
en la que se expresan o en la que estudian sus hijos) e igualdad de los españoles como elementos 
fundamentales de nuestro Estado de derecho.
En los últimos años, diversos movimientos y grupos políticos, incluso algunos que tienen 
responsabilidades de gobierno y que han jurado "cumplir y hacer cumplir la Constitución", han 
puesto en marcha un proceso para liquidar nuestra democracia y el sistema político surgido del 
ejemplar proceso de la Transición Española.
Para lograrlo, han puesto en duda la legitimidad de nuestra Carta Magna, estableciendo una 
falsa relación entre los problemas de los españoles y los artículos de nuestra ley de leyes; han 
maniobrado para estigmatizar y vaciar de contenido las instituciones que nos definen como 
Estado de derecho; y algunos, incluso, han llegado a vulnerar abiertamente las leyes que todos 
nos hemos dado.
Las noticias que se han sucedido en los últimos meses y semanas y las declaraciones de los 
ministros en sede parlamentaria ponen de manifiesto como los ataques a la Constitución y a las 
más altas instituciones del Estado, con el Rey a la cabeza, han ido creciendo mientras miembros 
del Gobierno de España no solo han incumplido su obligación de "guardar y hacer guardar la 
Constitución", sino que han virado hacía postulados extremos, cercanos a quienes agreden 
nuestro orden constitucional.
Ante estos ataques a todo aquello que nos define como una democracia y un Estado de derecho 
moderno, el Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento de Aspe, presenta la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO
PRIMERO- Instar al Gobierno de España a defender el orden constitucional y a:

 Reivindicar la Constitución de 1978 fruto de la Transición Española como base de 
nuestra democracia y pilar fundamental de la extraordinaria transformación económica 
y social de nuestro país durante los últimos 42 años.

 Respetar, de forma inequívoca, la separación de poderes que constituye uno de los 
fundamentos de nuestro Estado de derecho.

 Defender la unidad de nuestra nación y la igualdad, en derechos y deberes, de todos los 
españoles.

 Proteger y apoyar la labor realizada por todas las instituciones del Estado, con el Rey a 
la cabeza, como encarnación de los preceptos recogidos en nuestra Carta Magna.

SEGUNDO- Dar traslado de este acuerdo al presidente del Gobierno y a la presidenta y 
portavoces de los grupos políticos con representación en el Congreso de los Diputados.
Aspe, 27 de octubre de 2020.
Firmado y rubricado por D. Antonio Emmanuel Mira Cerdán.
PORTAVOZ DEL GRUPO POPULAR”
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ACUERDO

Rechazado por 8 votos a favor y 13 votos en contra, con el siguiente resultado:

Votos a favor: 6 votos del GRUPO MUNICIPAL PP y 2 votos del GRUPO 
MUNICIPAL CIUDADANOS.
Votos en contra: 8 votos del GRUPO MUNICIPAL EUPV y 5 votos del GRUPO 
MUNICIPAL PSOE.
Abstenciones: --

Expido la presente con la salvedad del artículo 206 del RD. 2568/1986, de 28 de 
noviembre, respecto a la reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta 
correspondiente.

Acordado por el Órgano Colegiado PLENO en sesión Ordinaria, 
celebrada el día 28 de octubre de 2020, con número de acuerdo indicado en el 
encabezado de este acuerdo, de lo que yo, Secretario de este Ayuntamiento, doy 
fe.

Fdo: Antonio Puerto García

Fecha: 30/10/2020 Hora: 11:50:47

Alcalde-Presidente,

Fdo. Javier Maciá Hernández

Fecha: 30/10/2020 12:14:15

Secretario del Ayuntamiento de Aspe
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